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APRUEBA PROYECTO'SEGURIDAD PÚBLICA EN TODOS LOS RINCONES DE LOTA" DE TA OFICINA

DE SEGURIDAD PÚBLICA.

e) D.F.L. N" 7/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D O el 26 de Julio ,año 2006, que fi.ia texto

refundido Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me confiere el Art. 63 , ambos de la Ley

18,695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DEcBErot

1- Apruébese creación de actividad: "SEGURIDAD PÚBtlcA EN ToDoS Los RlNcoNEs DE toTA", del

ograma de act¡vidades de Seguridad Públ¡ca de la Dirección de Desarrollo Comunitario

2- El monto de la actividad asciende a la suma de 53.000.000.- (Tres m¡llones de pesos)

,, 3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los vistos se entenderán que

/forman parte integrante del presente decreto.

4- Los gastos serán financ¡ados con fondos de esta Corporación y se imputarán a la cuenta

Ne215.29.03, denominada "Vehículos" por un monto de S2.700.000; y de la cuenta Ne22.04.013,

denominada "Equ¡pos Menores" por un monto de 5300.000, del presup uesto munrc¡ pal vigente

a ño 2019
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IOTA 19 de Diciembre 2019.-

DECRETO ALCALOICIO N' 2111.-

vlSTos

,) ticha de la actividad "sEGURIDAD PÚBLICA EN TODOS LOS RINCONES DE IOTA".-

V/
¡/6) CertificaOo Ne 716 de fecha 17 de diciembre de 2019, de Secretar¡o Municipal, con la

apábación de la modificación Presupuestaria al presupuesto año 2019, para f¡nanciar proyecto

municipal denominado "seguridad Pública en todos ¡os r¡ncones de Lota".-

c) Decreto Ley N'1263 de 1975, Ley Or8ánica de la Administración Financiera del Estado'

d) Ley N'19880 sobre Bases de los Proced¡m¡entos Adm¡nistrativos que rigen los actos de los Órganos

de la Admin¡stración del Estado.
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